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CONSTANCIA: El término de la liquidación del crédito presentada por la apoderada 

judicial del BANCO BBVA COLOMBIA SA en contra del señor MANUEL ALEJANDRO 

RÍOS LÓPEZ, dentro del presente acumulado, transcurrió los días 27. 28 y 31 de octubre 

de 2022, con silencio de la parte demandada. (INHABILES: 29y 30de octubre). A Despacho 

 
CONSUELO GONZALEZ LOPEZ  

Secretaria  

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santa Rosa de Cabal Risaralda, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Rad. 2022/00625-00 

 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial del BANCO 

BBVA COLOMBIA SA, se observa que la misma fue liquidada correctamente, por lo tanto, 

se aprobará.  

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito con sede en Santa Rosa de 

Cabal, Risaralda,  

Resuelve, 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la apoderada judicial del del 

BANCO BBVA COLOMBIA SA, la cual ascendió a la suma de $247.411.480,79 a cargo 

del señor MANUEL ALEJANDRO RÍOS LÓPEZ, valor que incluye capitales e 

intereses hasta el 19 de octubre de 2022.  

 

2.  De otro lado, se reconoce personería jurídica a la Sociedad FABIO HERNÁN VÉLEZ 

E HIJOS ABOGADOS S.A.S., “FH VELEZ ABOGADOS SAS” representada por el 

abogado FELIPE HERNÁN VÉLEZ DUQUE, para representar al señor MANUEL 

ALEJANDRO RÍOS LÓPEZ, en los términos del poder conferido. Igualmente se 

ordena remitir el enlace del presente proceso al profesional del derecho.     

Notifíquese,                                    

SULI MIRANDA HERRERA 

                                            Juez                                                 
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